
 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 21 de septiembre de 2017, la Mesa de calificación 
de documentación administrativa correspondiente al  PA SUM 37/2017, para la contratación del 

” Suministro, instalación y puesta en marcha de doce mamógrafos digitales directos adaptables a 
tomosíntesis, con destino en doce hospitales del Servicio Madrileño de Salud, y de cinco estaciones 
diagnósticas específicas y componentes de software necesarios, para el diagnóstico por imagen del 
programa poblacional de detección precoz de cáncer de mama de la Comunidad de Madrid (Programa 
DEPRECAM), en dos centros del  Servicio Madrileño de Salud”, los miembros que componen la Mesa 

han Acordado: 

1. Admitir a la licitación a la empresa EMSOR, S.A. 
 
2. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 

a. De acuerdo con lo establecido en la Cláusula 1, apartado 6 “Habilitación 
empresarial o profesional precisa para la realización del contrato”, del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), deberán presentar las 
autorizaciones solicitadas, las siguientes empresas: 

 
• IRE RAYOS X, S.A., 
• GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. 

 

b. De acuerdo al Anexo 4 “Compromiso de adaptación informática de las 
estaciones diagnósticas” del Pliego de Prescripciones Técnicas, se solicita 
original firmado a la empresa: 

• AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
conceder un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 27 de septiembre de 
2017, a las empresas licitadoras mencionadas. 
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